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el presente artículo, siempre que a través de los mismos se garantice la libre concurrencia de oferen-
tes, la igualdad de oportunidades a los mismos, la transparencia y falta de arbitrariedad del proceso, 
así como la obtención de las condiciones más ventajosas para el interés público, todo ello dentro de 
un marco de eficiencia administrativa. 

 
   Art. 11.  La licitación deberá ir acompañada en todos los casos del correspondiente pliego o formu- 

   lario de condiciones y especificaciones técnicas, bien claras y circunstanciadamente ex-
puesta, y se llamará a ella por medio de avisos publicados en la oportunidad debida y por un térmi-
no que no baje de diez días. 
   Podrá prescindirse de la formalidad de la licitación pública cuando mediare urgencia declarada 
por los dos tercios de votos del Concejo, que haga imposible esperar el resultado de la licitación; 
cuando hubieren fracasado dos licitaciones sucesivas sobre el mismo asunto con tal que el contrato 
privado no cambie las bases de la licitación; cuando tratándose de objetos u obras de arte, su ejecu-
ción no pueda confiarse sino a artistas u operarios especializados; cuando se trate de la contratación 
de empréstitos u operaciones similares de carácter financiero; cuando se trate de objetos o artículos 
cuyo vendedor disfrute de privilegios de invención, o que no haya más que un solo productor po-
seedor; cuando se trate de ventas de inmuebles destinados a planes colectivos de viviendas para 
grupos familiares de escasos recursos que se inscriban para ello, con aplicación de reglamentos de 
adjudicación, con miras al cumplimiento de los objetivos previstos en el inc. 51) del Artículo 39 de 
esta ley. 

 
   Art. 12.   Bajo  pena de nulidad,  quédales prohibido a las  Municipalidades hacer figurar opciones 

   para la contratación de mayor cantidad de trabajos públicos, en las ordenanzas que se dic-
ten o  en los pliegos de especificaciones que se formulen para la realización de aquellos. 

 
   Art. 13.  Cada Municipalidad  destinará el  10% como  mínimo de sus rentas anuales para el Fondo  

  de Asistencia Educativa y para promoción de las actividades culturales en el radio de su 
Municipio.  

 
   Art. 14.   A los  efectos del diez  por ciento para el destino previsto en el artículo anterior, se entien-  

   den por rentas municipales, todos los ingresos realizados por impuestos, tasas o contribu-
ción, patente o sisa, con excepción de los correspondientes al alumbrado, barrido, riego, limpieza, 
nomenclatura, servicios hospitalarios, sanitarios, desinfecciones y rodados. 

 
   Art. 15.  Todo acto,  ordenanza,  resolución o contrato que estuviere en  pugna o contravención con 

   las prescripciones de la Constitución Nacional, Provincial, o de la presente ley adolecerá 
de absoluta e insanable nulidad. 

 
   Art. 16.  1 Las  Municipalidades  podrán  erigir  estatuas o monumentos conmemorativos de per- 

   sonas o acontecimiento determinado dentro de su jurisdicción. Asimismo podrán impo-
ner el nombre de calles, plazas, o paseos o el cambio de nombre de los mismos por el de personas o 
acontecimiento determinado mediante ordenanza dictada a tales efectos. En todos los casos se re-
querirá los dos tercios de votos de los concejales en ejercicio si las personas viven o el acontecimien-
to es actual; y simple mayoría si hubiese transcurrido cinco años de su fallecimiento o del aconteci-
miento que la determina. 

 
   Art. 17.   No  se admitirá acción  alguna para paralizar el cumplimiento de las resoluciones munici-  

   pales,  dictadas de acuerdo con la presente ley,  en lo concerniente a  seguridad, higiene  y  
moralidad pública; pero los particulares que se considerasen damnificados, podrán ejercer sus dere-
chos ante la autoridad o tribunal que corresponda. 
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